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chivo y certificará los acuerdos y resolu
ciones que se dicten.

Los Patronatos de Previsión Social y el 
Instituto Nacional de Previsión asignarán 
al Presidente, a los Vocales de las Comi
siones paritarias y Secretarios respectivos 
los emolumentos correspondientes.

Art. ion. Las Comisiones paritarias de 
los Patronatos de Previsión Social se re
girán por el Reglamento de estos Patrona
tos. La Comisión paritaria del Instituto 
Nacional de Previsión se reunirá por con
vocatoria de su Presidente, siempre que 
éste lo crea necesario. Los asuntos se exa
minarán previa ponencia, y se fallarán en 
votación por mayoría.

Sus resoluciones serán razonadas, y de 
ellas se entregará copia literal a los inte
resados en el expediente a que se contrai
gan, autorizadas por el' Secretario.

Una vez resueltas” las apelaciones, se de
volverán los expedientes a las Comisiones 
paritarias de los. Patronatos de Previsión 
Social de donde ¡procediesen, - juntamente 
con la certificación del fallo recaído' en la 
apelación.

Art. 102. El cumplimiento de lo acor
dado podrá encomendarse a los Patrona
tos de Previsión, según se estime proce
dente.

Art. 103. En los casos a que se refiere 
el segundo párrafo del1 art. 95. el Secreta
rio de la Comisión paritaria del Instituto 
Nacional de Previsión librará certificación 
del acuerdo recaído para su> remisión al 
Patronato de Previsión Social correspon
diente, a los efectos oportunos.

Art. 104. Tía jurisdicción de los Patro
natos de Previsión Social y del Instituto 
Nacional de Previsión constituidos en Co
misiones paritarias, será la única compe
tente en la materia, sin que pueda plan

tearse ante jurisdicción distinta ninguna 
recíamación. relacionada con la práctica 
del Seguro de Maternidad y aplicación de 
sus disposiciones.

El Instituto podrá dictar Reglamentos 
especiales ipara la aplicación de las A p o 
siciones anteriores y adoptar acuerdos en 
orden a las' mismas, conforme al art. 39 
de su ley orgánica.

CAPITULO XII 

DERECHO SUPLETORIO

Art. 105. Serán textos supletorios de 
este Reglamento los del Régimen legal del 
Retiro obrero: obligatorio y demás dispo
siciones que lo complementan.

Art 106. Siguen en vigor las normas 
contenidas en la prescripción 1.”, letras 
C), D) y E), y en la prescripción 2.“ del 
art. 9.0 del Real decreto de 31 de agosto 
de 1923, relativas a 1» reserva de1 ntiesto 
en el trabajo de la obrera madre y al des
canso de lactancia.

Disposición transitoria.
Durante el primer trienio de aplicación 

del Seguro-, el Tímfte para el fondo de re
serva que establece el art. 62, párrafo se
gundo, sé' fijará del siguiente modo-: “ Al 
terminar el primer año. en el 50 por 100 
de las indemnizaciones abonadas durante 
el mismo; al final del. segundo año; en el 
25 por 100 del total de indemnizaciones 
satisfechas en) los dos* años; por último, 
al acabar el trienio, en el1 resto del1 total 
satisfecho por indemnizaciones en el trie
nio”

Aprobado por S. M. — Madrid. 29 de 
enero de 1930. — Eduardo Aunós Pérez.
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A BASE DE CEREALES Y LEGUMINOSAS
Especial para niftos. ancianos, enfermos del estómago y convalecientes

Insubstituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales
Fernández & Canivell y  C îa
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